
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 2021-00266 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un amplio lapso de tiempo desde 

la celebración de la audiencia celebrada el 17 de mayo de 2022 donde 

fueron decretadas pruebas de oficio, sin que las mismas se hayan 

concretado, se ordena lo siguiente: 

 

o Se requiere a la parte demandante para que allegue la copia 

autentica que se encuentra a su cargo; es decir, la copia del proceso 

de declaración de existencia de sociedad de hecho que cursa en el 

Juzgado 5º Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

o Se ordena oficiar a la entidad BANCOLOMBIA S.A. a fin de que dé 

respuesta a nuestro oficio número 182 del 19 de mayo de 2022 y que 

le fue enviado el día 24 de ese mismo mes y año. 

 

Tanto el requerimiento a la parte demandante como a la entidad 

Bancolombia, se realizará por el despacho mediante correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 
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